
 
 

 
Estimado Señor Alcalde de Alcalá de Henares. 
 
Ante las últimas decisiones tomadas por el equipo de gobierno que usted preside, desde 
la Federación de Asociaciones de Padres de Alcalá de Henares queremos mostrar 
nuestro desacuerdo en relación a la decisión de construir un colegio privado en suelo 
público en la zona del ensanche. Los motivos que nos llevan a presentar esta protesta 
son los que a continuación pasamos a relatarle. 
 
La zona del ensanche ya posee un colegio concertado, el colegio San Ignacio de Loyola, 
con lo que a nuestro modo de ver quedaría cubierta esa opción para los padres que 
deseen educación privada para sus hijos. Sin embargo dicha zona no dispone de ningún 
colegio público por lo que no se da cobertura a los padres que elijan esa opción para sus 
hijos por lo que exigimos la construcción inminente de un colegio público que permita a 
los padres seleccionar que tipo de educación desean para sus hijos. 
 
Para la construcción del colegio privado se va a utilizar un terreno público de unos 
20.000 m2 frente a los 12.000 m2 de los que dispondría el colegio público, lo cual 
significa un agravio comparativo a la hora de que los padres puedan seleccionar uno u 
otro colegio en igualdad de condiciones. 
 
Considerando que el terreno público ha sido pagado por todas las personas que han 
comprado una vivienda en esa zona, no nos parece licito que un organismo público 
como es el ayuntamiento utilice esa zona para fines privados y menos si dichos fines 
privados, como es en este caso, crean una serie de injusticias y discriminaciones entre 
dos formas diferentes de ver la educación de nuestros hijos, máxime cuando la mayor 
perjudicada es la enseñanza pública que debería ser una de las prioridades del 
organismo público al cual usted representa. 
 
Al construir el colegio privado se crearían 600 nuevas plazas para este tipo de 
educación, sin embargo al construir el colegio público se crearían otras 600 de las 
cuales 400 serían cubiertas por los alumnos procedentes del colegio público “Pablo 
Neruda” el cual sería cerrado, por lo tanto se crearían solamente 200 nuevas plazas en el 
colegio público. 
 
Ante estas justificaciones pedimos a usted y a su equipo de gobierno que reconsidere la 
decisión de ceder ese suelo público para un colegio privado y en su caso, ya que se 
disponen de esos 20.000 m2 de suelo público en la zona del ensanche, decida construir 
el colegio público en dichos terrenos, para que así posea unas instalaciones que no 
tengan nada que envidiar a las de cualquier colegio privado o concertado de Alcalá de 
Henares. 
 
 
 

La Junta directiva de la FAPA de Alcalá de Henares. 
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